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Recorrido histórico por las calles
Moral, Gloria y Jazmín

En el recorrido histórico que vamos a iniciar nos detendremos en la casona donde nació 
el 1 de octubre de 1864 y murió el 1 de agosto de 1927 el sobresaliente agüimense don 
Juan Melián Alvarado.
El concejal del Ayuntamiento de Agüimes, don José Romero Alvarado, el 29 de 
diciembre de 1918, propone nombrar Hijo Predilecto de la Villa a don Juan Melián 
Alvarado y dar su nombre a la calle Moral, desde la Carretera a las Cuatro Esquinas. 
Señala como méritos del Delegado regio de Enseñanza, don Juan Melián:
1.-La concesión de las tres minas que se explotan en el Barranco de Guayadeque, 
desde Los Molinos al Barranquillo de Adeje.
2.-El triunfo obtenido como abogado defensor de la Villa en el ruidoso pleito puesto por 
el Carrizal por la explotación de dichas minas.
3.-Consecución y realización de la Carretera de Agüimes a Arinaga (estaba entonces 
en construcción).
4.-Creación de una escuela de varones, otra de hembras y el cementerio del pago de 
Temisas.
5.-Creación de las escuelas graduadas para niños y para niñas en la Villa.
6.-Consecución de doce bancos para dichas escuelas.
7.-Creación del puesto de la Guardia Civil ya establecida en la Villa.
8.-Donativo de mil pesetas para reparaciones del Templo.
9.-Transacción del enojoso pleito entre los pueblos de Agüimes e Ingenio sobre la 
propiedad de las aguas, llamadas del Pleito, que data de más de ochenta años.
La histórica Calle Moral arrancaba desde casi Los Cercadillos y terminaba en las 
Cuatro Esquinas.  La Carretera la partió en dos. En la parte oriental vivieron familias 
de notable abolengo. Citaremos cuatro del año 1910:

1) Francisco Bordón Ortega  y su esposa Dominga Alvarado Ojeda  con sus 
hijos: Antonia, Isabel, Antonio, Sebastián y Rafael.

2) José Arias Rodríguez y su hija Dolores Arias Rodríguez, casada con José 
Sánchez Suárez, y sus nietos: María, Catalina y José Sánchez Arias.

3) María Suárez Herrera con sus hijos José, Francisca, Felisa, Juana y Juan 
López Suárez.

4) Melchor Méndez Herrera  con sus hijos Bibiana, Vicente, Agustín, María, 
Juan y Josefa Méndez López.

La propuesta de don José Romero Alvarado se aprobó por unanimidad, y desde 1919 la 
Calle Moral ������������	�
���
����
��
�Calle Juan Melián Alvarado, pero el pueblo 
siguió conociéndola por Calle Moral.

En 1990, el Ayuntamiento, presidido por don Antonio Morales Méndez, resucitó el 
vetusto e histórico nombre de Calle Moral.
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La actual Calle Moral arranca de la Carretera General, hoy llamada “Juan Alvarado 
y Saz”, y termina en Las Cuatro Esquinas.
A mano izquierda, subiendo, estuvo, desde antes de 1906, la cantina o café de don 
Cristo, es decir, don Antonio del Cristo Artiles Artiles.
Estaba abierta desde el alba del día y era muy concurrida por los madrugadores 
labradores..
El local fue comprado, después de 1950, por don José Artiles Monroy y doña Graciana 
Vázquez  Pérez. Su hija Concepción Artiles Vázquez montó aquí un establecimiento de 
Apuestas del Estado.
Antonio del Cristo Artiles, pastor en Los Corralillos, emigró a Cuba en 1895. Allí en 
Cuba casó con Catalina Rodríguez Caballero.   En 1901, el matrimonio regresó con 
tres hijas cubanas: María, Francisca y Antonia Artiles Rodríguez.
Antonio del Cristo Artiles (Don Cristo) se distinguió por su nobleza, sencillez, bondad 
y honradez. Por eso el pueblo le regaló el título de don.
Frente, a mano derecha, estuvo la famosa Fonda de “Panchita La Capataza”.
Francisca Jiménez Sosa, de Agaete, llegó soltera a Agüimes hacia 1880, con su 
hermano Antonio, capataz de carretera. Panchita tuvo una hija natural, María, nacida 
en 1900, esta casaría con el ex guardia civil mallorquín Lorenzo Lemaur Fluxá, con 
quien tuvo cinco hijos: Ricardo, Francisco, Lorenzo, Lucía y Antonia.
Madre e hija hicieron famosa la fonda, local de reunión de políticos y prepotentes.
Lorenzo Lemaur, viudo, casó después con Dominga Hernández Martel quien debió 
entregar la Casa a los herederos de su propietario don Domingo Tarajano Romero, 
casado en 1892 con la ingeniense Antonia Vega González.
El 5 de abril de 1893, don Domingo solicitó permiso para reformar la casa de su 
propiedad con frontis a la Calle del Moral y El Ejido. Aquí les nacieron sus hijos 
Domingo, Francisca, Felipe, Josefa y Cristóbal. Hacia 1912, la familia toda, con la 
prohijada María Santana Expósito, se trasladaron a otra casa propia en El Ejido.
La casa fue alquilada, primero, al matrimonio Matías García Alemán y Dolores Suárez 
Caballero, y después, a “Panchita La Capataza”. La vivió, después, Josefa Tarajano 
Vega, viuda de Antonio Valerón. Al morir Josefa pasó a sus sobrinas.
En las casas siguientes vivieron los matrimonios Juan Viera Torres y Tomasa Ojeda, y 
Bartolomé Viera Torres y Dolores González González.
Hijos de Juan y Tomasa fueron: Antonio, Tomasa, Francisca, Ana y Francisco Viera 
Ojeda.
Hijos de Bartolomé y Dolores fueron: Candelaria, José, Manuel, Josefa, Juan y 
María Viera González.
A mano izquierda, subiendo, tuvo, hacia 1940, su casa y tienda don José Rodríguez 
Martín, conocido en el pueblo por “Pepito Pérez”, casado con doña Dolores Rodríguez 
Romero.
La casa perteneció a don Pedro Ruano Alvarado (1809-1897), casado con doña Ana 
Urquía Espino, fallecida aquí, el 13 de septiembre de 1890-
Aquí, el 2 de julio de 1851, se les murieron sus tres hijos: Vicente (12 años), Esteban 
(10 años) y Pedro (6 años), a causa de la epidemia del cólera morbo. Se escaparon de la 
muerte las hijas Catalina, Candelaria y Cándida.
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El 1 de julio, murió aquí doña Juana Espino Ramírez, la madre de Ana Urquía Espino.
Aquí nació, el 3 de octubre de 1852,  el último de los hijos de don Pedro y Doña Ana 
a quien bautizaron con el nombre de Vicente. Este alcanzó gran prestigio como médico 
y político.
La casa tenía la entrada principal por la Placetilla de Verdugo. La parte de la Calle 
Moral estaba destinada a cuadras de caballos y garaje del quitrín con que venía a su 
pueblo natal el famoso médico Don Vicente Ruano Urquía, que falleció el 8 de agosto 
de 1924 en Las Palmas de Gran Canaria.
Su segunda esposa, doña Elena Quesada Rodríguez, alquiló la casa a don Francisco 
Domínguez González y doña Agustina Melián Rodríguez hacia 1927.  Aquí falleció 
en 1933 don Francisco Domínguez González, y aquí vivieron doña Agustina Melián 
Rodríguez y sus hijos Dominga, Pino, Rosario, Josefa, Matías y Agustina, hasta que 
en 1940 se trasladaron a la Plazoleta de Ambrosio Hurtado de Mendoza, en Las 
Palmas de Gran Canaria.
La amplia casona fue vendida después por doña Elena al citado “Pepito Pérez”. 
Frente y a mano derecha, subiendo, residía a principio del siglo XX el matrimonio Juan 
Sánchez Martín y Juana Sánchez Alonso con sus hijas: Juana, Ludovina, Sebastiana, 
Joaquina y Catalina Sánchez Sánchez.  Esta Catalina, casó con Francisco Miguel 
Morales. Este matrimonio, con sus hermanas, Sebastiana y Joaquina, se residenciaron, 
hacia 1920, en Arinaga.
Cerca de ellos vivió María Josefa González González (“Mariquita Pepa”) con su hijo 
Pablo. Su esposo, el comerciante Pablo Sánchez Álvarez, se marchó a Cuba y se olvidó 
de la esposa e hijo, quienes se residenciaron en la casa de Juan González Artiles y Petra 
González Romero, padres de “Mariquita Pepa”. Pablo Sánchez Álvarez murió en 
Agüimes, el 12 de abril de 1941.
Estamos ahora en la esquina de la Calle La Gloria.
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En 1931 se propuso dar a la Calle Gloria el nombre de 
“García Hernández”; en 1937, don Francisco Navarro 
propuso darle el de “Vicente Ruano”; pero se le dio el de 
“José Calvo Sotelo”. En 1990 recuperó su antiquísimo 
nombre.
Desde esta esquina, vamos a recordar a algunas familias 
que la habitaron: 
1.-Sebastián Santana Pérez y Josefa López Gómez con 
sus hijos Pedro, Herminia, Antonia, José, Juan, María, 
Francisco y Sebastián Santana López.
Sebastián Santana Pérez, hijo de Pedro Santana López y Francisca Pérez Ramírez, 
murió en esta casa, el 3 de julio de 1938, a los 86 años.
2.-Diego Alemán Rodríguez y María Rodríguez Alemán.
3.-Sebastián Alemán Herrera y María Alemán Rodríguez.
4.-Sebastián Sánchez Álvarez y María Hernández Herrera.
5.-Antonio Rodríguez Rodríguez y Josefa Sánchez Álvarez.
6.-Sebastián Sánchez Álvarez y María Hernández Herrera.
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7.-Lorenzo Artiles Rodríguez y Adriana Martín Rodríguez con sus hijos: Dolores, 
Catalina, Nieves, Josefa, Diego, José y Luis Artiles Martín.
8.-Agustín García Santana y Sebastiana Ojeda Herrera   con sus hijos: Gregorio, 
Antonio, Agustín, Ana, Sebastiana y Catalina.
Gran parte de esta familia residía en Arinaga, en 1933.
9.-Juan Abrante García y Antonia Ojeda Herrera con sus hijos Antonio y Agustín.
10.-Diego Martín Artiles y sus hijos: José, Sinforosa, Diego y María Martín Rodríguez.
11.-Vicente González Arias y Francisca Rodríguez Romero con sus hijos: Vicente, 
Fernando, Antonio, Andrea, Ana  y Francisca González Rodríguez.
12.-José Rodríguez Carreño y Agueda Herrera Artiles.
En la esquina, y con frontis a la Calle Moral, está la casa que fue de don Gregorio 
Romero Medina y María Reyes Artiles Rodríguez, y de sus hijos Petra, Carmen, 
Manuel, Antonio e Irene.
Hacia 1925 esta casa pasó al amanuense José Hernández Gordillo, célebre luchador 
como lo fue después su hijo Rosendo Hernández Díaz.
Hacia 1933, el amanuense José Hernández Gordillo, de 57 años, vivía aquí con sus dos 
hijas solteras Agustina, de 30 años, y Francisca, de 27 años, Hernández Díaz.
Frente a esta casa, y con frontis a la Calle Moral y Calle Jazmín  (Callejón de 
Verdugo, en 1933), tenemos la que fue de don José Monroy Artiles y María Alvarado 
Rodríguez y de sus hijos Amalia, Sebastián, Pedro, Juan y Rosario Monroy Alvarado.

Don José Monroy fue secretario del Ayuntamiento de la Villa desde 1809 al 1883, año 
en que falleció.

En esta casa vivieron algunos años sus hijos:

Amalia Monroy Alvarado, casada con Francisco Suárez Rodríguez.

Rosario Monroy Alvarado, casada con Francisco Artiles Álvarez.  Aquí les nacieron 
sus hijos: José, Antonio, Ana, Luis, Juana, Juan, Francisco, Sebastián y María 
Artiles Monroy.

También vivió aquí unos años el carpintero Pedro Monroy Alvarado, casado con 
Fermina García Caballero, quienes tuvieron en esta casa a sus hijos: José, Juan y 
Rosario Monroy García.           
Frente a esta casa funcionó, desde 1937 a 1950, la Sociedad Recreativa y Cultural 
“Círculo de Amigos”, conocida por “Sociedad de Abajo”.  Su primer presidente 
fue Don Francisco Melián Rodríguez.  Persona destacada del Círculo fue don José 
Cabrera, el de Soleadita. Comenzó hacia 1937 y se cerró hacia 1950, año en que los 
enseres fueron subastados en el Cine de don Manuel Marrero (en El Sifón).

La casa de la Sociedad “Círculo de Amigos” fue comprada, el 16 de enero de 1951, 
por don Rosendo Hernández Díaz y doña Josefa Bordón Suárez a los propietarios: 
Antonia Romero Artiles, Gregorio, José, Ana Y Manuel Sánchez Romero, Miguel 
y Luis Díaz Romero, todos ellos agüimenses y residentes en Las  Palmas de Gran 
Canaria.  Allí se residenciaría la familia Hernández Bordón, los esposos Rosendo y 
Josefa con sus hijos: Rosario, Narciso, Rosendo, Antonio, Paco Luis y María Jesús.
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Calle Jazmín.-
La antigua Calle Jazmín con la Plazoleta de Verdugo lleva, desde 1990, el nombre de 
“Obispo Verdugo”.
���������
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En 1922, se propuso dar a la Placetilla Verdugo el nombre de “Pedro Ruano”.
�
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�don Pedro Ruano Alvarado, escribano 
público de la Villa, desde 1844 a 1869, y administrador de los Verdugo. 
La entrada principal de esta casona la tenía por la Placetilla.
En esta calle vivió hacia 1930 la familia Antonio Artiles Ramírez y Josefa Caballero 
Dávila con sus hijos Benjamín, Francisco, Joaquina, Rosario y José.
Seguían las casas habitadas por los matrimonios: Judas García Dávila y Teresa Artiles 
Alvarado,  Juan Artiles Alvarado y Juana Álvarez Pérez   y  Domingo Dávila Hidalgo 
y Antonia Álvarez Pérez.
En la casa de la esquina, al fondo, mano derecha, vivió hacia 1930 el matrimonio 
Fernando Artiles Hernández y María Tarajano Romero con sus hijos Sebastián, 
Antonio, Ana, Juan, Francisco, Domingo y María, y con ellos don Antonio Tarajano 
Artiles, padre de María.
En esta casa vivió también María Martín Martín, cubana, casada con Domingo Artiles 
Tarajano,� ��
�������
�"!���
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hijos, menos María Antonia y Juana Rosa  quienes habían llegado de Cuba con un año 
y cuatro meses, respectivamente.
En el estrecho Callejón que lleva a la Calle Clavel��������
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��
matrimonio Antonio Morales Hernández, labrador, y Antonia Suárez Caballero con 
sus hijos José, Bibiana, Francisco, Antonia, Antonio, María, Agustina y Francisca.
José Morales Suárez, casado con Lorenza Martín González, marchó a Cuba en 
1912. Regresó, viudo, en 1928 con sus hijos cubanos Josefa, Antonio, Eusebio, Juan, 
Francisco y Mario Domingo Morales Martín, quienes crecieron en la casa de sus 
abuelos paternos.
En Cuba quedó el hijo mayor, José Morales Martín, con sus tíos maternos Juan y 
Francisco Martín González.
Hacia 1933 se trasladó a vivir por aquí doña Catalina Suárez Caballero, casada con el 
labrador Sebastián Méndez Mena, a quien tanto aprecié en mi niñez.
Con ellos vivían sus hijos Sebastián, Catalina, María Candelaria, Antonio y otros.
Vecinos de los Morales Suárez fueron los matrimonios: Antonio Guerra López y 
Gertrudis López Suárez  y  Antonio López Gómez y Antonia Santana Pérez.    

Casa de los Verdugo
En 1772, don José Joaquín Verdugo declara tener en Agüimes una casa habitación 
con un molino prensa y demás pertenencias para fabricar aceite, construida en un sitio 
dado por el Obispo Fray Valentín Morán, en agosto de 1754.  La casona estaba ya 
terminada en 1758, año en que Francisco López Trejo paga 13.440 maravedies a don 
José Joaquín Verdugo por molturar 28 fanegas de aceite en el molino del señor regidor.
En 1882, el matrimonio don Gregorio Rodríguez de León y doña Catalina Melián 
Alvarado compró esta casona a doña Dominga Verdugo Pestana*���	�%!�
���	���
��
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Las Palmas de Gran Canaria  don Manuel Verdugo Westerling.
La casona la heredaron los hermanos Agustina y Juan Rodríguez Melián.

Escuela Graduada de niñas
Don Juan Rodríguez Melián heredó la parte de la Casona que da a la Placetilla.
+��
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�don Juan Rodríguez 
Melián a quien se le pagaba 600 pesetas. En 1944, a instancias del propietario, se 
aumentó el alquiler en 40 pesetas. El 15 de febrero de 1947, don Juan Rodríguez 
ofreció al Ayuntamiento�
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25.000 pesetas.  Se acordó por unanimidad la compra. Era entonces alcalde don Miguel 
Olivares Torres. 
Doña Pino Gil Monzón fue directora de la Graduada de niñas hasta 1923. A partir de 
ese año y hasta su jubilación lo fue doña María Jesús Alvarado Alemán, ilustre hija de 
Agüimes. Con ella trabajó también la agüimense doña Juana Artiles Romero, maestra 
titulada desde 1909; ambas sacaron las oposiciones de propietarias en 1920.
En 1931 eran también maestras las agüimenses doña Luisa Caballero Artiles y doña 
Rosario García Caballero quienes, en algunas ocasiones, trabajaban como maestras 
interinas. Las cuatro citadas fueron las primeras maestras tituladas nacidas en la Villa 
de Agüimes.
Para el curso 1923-1924, según la directora doña María Jesús Alvarado, la matrícula 
de alumnas era de 143, la asistencia media era de 133. Tenía tres secciones.
La Escuela Graduada de niñas funcionó aquí hasta 1972, en que se trasladó a Las 
Remudas.

Casa de Betania

Terminada la Agrupación Escolar 
de Las Remudas, a instancias de 
don Juan Artiles Sánchez, Director 
Diocesano del Movimiento Familiar, 
hubo un acuerdo de permuta por el 
cual el Ayuntamiento adquiría un 
solar de 600 metros cuadrados en Las 
Crucitas���
�������
��
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��*���=��
la condición de que sería restaurado y 
dedicado exclusivamente a servir de 
Centro Diocesano del Movimiento 
Familiar y a un futuro Museo 
Diocesano. La condición debería 
cumplirse dentro de los cinco años 
posteriores a la permuta y mantenerse durante los treinta años siguientes; revertería 
automáticamente al Ayuntamiento en caso de no cumplirse las dichas condiciones. 
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entonces alcalde don Luis Trujillo González.

El viernes, 27 de octubre de 2000, fue inaugurado el citado Museo Diocesano, una vez 
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Volvemos a la Calle del Moral.
Entre las esquinas de la Calle Jazmín (hoy Obispo Verdugo) y la Calle Rayo (hoy 
Juan Pérez Sosa) nos interesa detenernos en la casa habitada en 1840 por el matrimonio 
Juan Manuel Hernández y Antonia Hernández.

A principio del siglo XX vivió aquí el matrimonio Juan 
Manuel Hernández Hernández (barbero) y Juana Hernández 
Artiles con sus hijos Sebastián, Juan, Catalina, Eufemia, 
Antonia y Luis.

Sebastián marchó a Cuba en 1909, se ordenó sacerdote en La 
Habana en 1910. Consta que en 1921, con 34 años, reside en 
Cuba con sus hermanos Eufemia, de 36 años, y Luis, de 28 
años.
Eufemia falleció en Cuba. Luis permaneció en Cuba 21 
años, regresó a Agüimes y montó una cantina. El sacerdote 
Sebastián Hernández Hernández, después de permanecer en 
Cuba cincuenta años, regresó a su Villa natal en 1954 y murió en 1964.
Catalina Hernández Hernández, hermana del citado sacerdote, casó con Matías 
Rodríguez García quien marchó tres veces a Cuba. En uno de sus viajes se llevó a su 
hijo Ildefonso Rodríguez Hernández, casado con Rosario Caballero.
Ildefonso permaneció en Cuba  nueve años.  Volveremos hablar de Matías.
Frente a esta casa, y en la esquina de la Calle Nueva, vivió el matrimonio Vicente 
Trujillo Alemán (cortante) y Antonia Rodríguez Herrera con sus hijos Ana, 
Maximiano, María, Encarnación y Antonia.
Uno de los nietos de Vicente fue Manuel Goyes Trujillo quien casó con María Rodríguez 
Trujillo. En esta casa siguió con el establecimiento de carnicería de su abuelo.  
En la casa de la esquina con la Calle Rayo vivió, hacia 1934, la maestra doña Juana 
Artiles Romero, casada con Francisco Navarro Muñoz   pero un siglo antes, esta casa 
perteneció a don José Romero Alvarado y su esposa Clara Hidalgo Alvarado. Su hija, 
Juana Romero Hidalgo, casó en 1854 con Antonio Tarajano Artiles; este matrimonio 
vivió aquí donde les nacieron sus hijos: Josefa, Antonio, Domingo, Sebastián, 
Francisca y María. Juana Romero Hidalgo murió aquí el 7 de noviembre de 1905.
El 5 de julio de 1885, el Ayuntamiento��=�� �����
�����
�Recaudación y el Fielato 
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Tarajano Artiles.  
Hacia 1930, en dependencias contiguas a esta casa, montó un sonoro y atractivo bar don 
Abelardo Ojeda Trujillo, casado con Joaquina Caballero Santana, hija esta, de doña 
María Santana Expósito quien fue prohijada de don Domingo Tarajano Romero, 
propietario y sacristán mayor de la Parroquia.
En el Archivo Municipal de Agüimes se encuentra estas cuatro interesantes 
comendaticias:
7 de noviembre de 1887:
Doña Cristina Ojeda Artiles, casada, de 24 años, domiciliada en la Calle Moral, 
concede licencia a su legítimo esposo de Matías Rodríguez Herrera, de 26 años, para 
ir a Cuba a mejorar de fortuna.
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Testigos: Domingo Hernández Alemán y Antonio Alemán Hidalgo.

24 de febrero de 1889:

Comparece Antonio Ojeda, sin otro apellido conocido, casado, de 55 años, salinero, 
que vive en la Calle El Moral, para conceder licencia a su hijo legítimo Abelardo 
Ojeda Artiles, jornalero, de 19 años, que, por falta de talla, ha sido excluido totalmente 
del servicio militar, “para que vaya a Cuba a mejorar de suerte”.
30 de noviembre de 1889:

El mismo Antonio Ojeda concede licencia para ir a Cuba a su otro hijo Antonio Vicente 
Ojeda Artiles.

Testigos: Juan Melián Alvarado y José Artiles Cárdenes.

11 de octubre de 1890:

Ante don Antonio Suárez Rodríguez, teniente alcalde, comparece Antonio Féliz Ojeda, 
de 56 años, salinero, para dar licencia a su hijo José Ojeda Artiles, de 13 años, jornalero, 
para que vaya a Cuba a unirse con sus hermanos Abelardo y Antonio Vicente.

Antonio Ojeda y sus hijos Cristina, Abelardo, Antonio 
Vicente y José Ojeda Artiles vivían en una casita existente al 
fondo de un callejón contiguo a la casa donde se montaría el 
famoso Bar de Abelardo.

En dicho Callejón tuvieron una renombrada panadería las 
hermanas Anita Josefa y Rosarito Morales

María García Morales, hija de Anita Josefa, siguió 
regentando la panadería

Yo conocí a un palestino
que en mi tierra se casó
con una linda canaria
���������	
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La linda canaria tirajanera fue Adela López.  El palestino fue José Musa quien desde 
1943 a 1970  tuvo una tienda de tejidos lindante con el Café de Abelardo.

Adela López y José Musa  llegaban del Carrizal de El Ingenio, se domiciliaron en una 
casa de la antigua Calle Nueva, entonces llamada Calle Moscardó. Vivieron con sus 
tres hijos: Rosita, de cinco años, Sarita, de tres años, y Enrique, de un año. Los tres 
niños crecieron, se educaron, quisieron y se encariñaron con la Villa de Agüimes a la 
que la sienten, la recuerdan y la quieren como su propia patria y como si en ella fueran 
nacidos. 

En la casa de enfrente montó una bien surtida tienda don Juan Antonio Caballero 
García, al regresar de Cuba en 1932. Juan Antonio se desposó con Virginia González 
Caballero; pero la casa es mucho más antigua; se registra ya en 1842; en ella vivió el 
matrimonio Salvador Caballero García y Teodomira García Sánchez al regreso de 
Cuba en 1897.
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Aquí les nacieron sus hijos Juan Antonio y Salvador Caballero García. Aquí vivió 
también la segunda esposa de Salvador, Justa Álvarez Ortega, y la tercera, Tomasa 
Viera Ojeda, casada en 1915. En 1916, la familia decide volver a Cuba. En 1932, 
regresa a la Villa  con cuatro miembros más: María, Cristóbal, Manuel y Francisco 
Caballero Viera.

En la casa contigua vivió el arriero Juan Alemán Bordón y 
su esposa Francisca Quintana Alemán; ambos de 72 años en 
1910. Con ellos estaba su hijo Juan, de 15 años 

En esta casa tuvo una tienda de comestibles don Remigio 
Alemán Bordón, nacido en Los Corralillos.

Detengámonos en una casa repleta de historia como es la que 
fue propiedad de doña Candelaria Romero Romero quien 
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su prohijada  María de Santa Ana.    Candelaria estuvo casada 
con el labrador Domingo Romero Rodríguez.

María Dolores Romero Romero, hija de Candelaria 
y Domingo, hacia 1933 estaba casada con el labrador 
Antonio Artiles Romero. Aquí les nacieron sus hijos; 
Candelaria (Lala), Sebastián, Francisca, Diego, 
Juan, Juana, Dominga, Rigoberto y Ana Teresa 
Artiles Romero.

En la casa siguiente vivió don Pedro Vicente Romero 
Hidalgo, hijo de José Romero Alvarado y Clara 
Hidalgo Alvarado. Estuvo casado en primeras nupcias 
con Antonia Artiles Artiles con quien tuvo un hijo, 
Judas. 

El 7 de marzo de 1902, a los 57 años, casó en segundas 
nupcias con Dominga López Hernández, de 43 años, 

hija de Juan López Collado y Catalina Hernández Arias. No tuvieron descendencia, 
pero sí una ahijada, Catalina. Aquí fallecieron Pedro Vicente y Dominga. Judas 
Romero Artiles vivió aquí hasta que en 1907 casó con Francisca Álvarez Romero, hija 
de José Álvarez y Josefa Romero.

La puerta principal de esta casa daba a un callejón. Frente a ella estaba la puerta de 
entrada de la casa del matrimonio Lucas Caballero Alemán y Francisca Caballero 
Caballero.

Aquí les nacieron sus hijos: María de los Dolores del Rosario, María del Cristo 
(Crista), Agueda, Cristóbal y Gregorio.

El 3 de septiembre de 1913, el párroco de Agüimes, don Antonio Moreno Marrero, 
casó a Domingo Tarajano López, de 30 años, hijo de Antonio Tarajano Romero y 
María Dolores López Hernández, con María de los Dolores del Rosario Caballero y 
Caballero, de 31 años, hija de Lucas y Francisca, residente en la Calle Moral.

Fueron testigos los ministros de la Parroquia, don José Cubas Rodríguez (sochantre)  
y Domingo Tarajano Romero (sacristán).
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María de los Dolores Caballero y Caballero murió sin dejar descendencia. Domingo 
Tarajano López  casaría después, el 9 de marzo de 1919, en la Parroquia de La 
Candelaria de El Ingenio, con Isabel Pérez Sánchez, hija de Andrés Pérez González 
y Rafaela Sánchez Rodríguez, residentes en La Bagacera de El Ingenio.
Enfrente, a mano izquierda, subiendo, tenemos la casa que fue del ya  citado Matías 
Rodríguez García, casado el 31 de enero de 1901 con Catalina Hernández Hernández. 
Aquí nacieron sus hijos Catalina, María, Ildefonso, Sebastian y Matías Rodríguez 
Hernández.
La casa sigue siendo propiedad de los herederos de estos.  
La casona donde hoy funciona la Biblioteca “Catalina de Alejandría” tiene una 
profunda, emotiva y penosa historia e intrahistoria:
Doña Catalina Rodríguez Sánchez, casada con don Antonio Artiles, en su testamento 
del 23 de marzo de 1811, hace constar que a su hija Catalina, cuando se casó con 
Francisco Melián Romero, le dio un sitio en la Calle del Moral, junto a las casas del 
presbítero don  José de León, para que fabricara una casa. Dicho sitio fue comprado a 
Pedro Hernández y Sebastián de Armas Melián
La casa se hizo y en ella nacieron Matías y Juan Melián Artiles, quienes llegarían a ser 
alcaldes de la Villa, en 1842 y 1853.
A los 58 años, don Francisco casó, en segundas nupcias, con María Candelaria Ruano 
Alvarado, de 20 años.
El 19 de mayo de 1832,  nació en esta casona Antonio María Melián Ruano, único hijo 
de este segundo matrimonio de don Francisco.   
Este, Antonio María, contrajo matrimonio con María del Pino Alvarado Díaz, hija de 
don Juan Alonso Alvarado Urquía y María del Jesús Díaz Suárez, esta, natural de El 
Ingenio.
En esta casona nacieron y murieron sus hijos:
Alberto, Juan Ángel, María Jesús, Elvira, Eugenia, Candelaria y Francisco. Todos 
fueron dementes, menos María Jesús y Juan, los dos beneméritos y benefactores de 
su Agüimes.
Doña María Jesús, ante los testigos don Antonio Artiles Romero y don Remigio 
Alemán Bordón, testó el 24 de septiembre de 1947. Toda su gran fortuna la dejaba a su 
Villa natal de Agüimes. El 13 de octubre de 1947 falleció en esta Casona.
En las casas siguientes consta que vivieron en 1830, Domingo Tarajano Perera, su 
esposa Juana Artiles Romero y su único hijo Antonio Tarajano Artiles.
Hacia principio del siglo XX vivieron José Romero Hidalgo y su hijo José Romero 
Rodríguez y también doña Catalina Artiles Arias (panadera), su hija María Hernández 
Artiles y su prohijada María de Santa Ana.
Sebastián Viera Torres, su esposa Francisca González Artiles e hijos: Sebastián, José, 
Rosario y Juana.
Doña Sebastiana Caballero Artiles, soltera, acogió a su hermana Antonia, viuda, 
llegada de Cuba, en 1905,  con sus hijos allí nacidos: Antonio, Cristóbal, Filomena, 
Rafaela y Juan Artiles Caballero.
La última casa fue del matrimonio José Álvarez Ortega y Josefa Romero Rodríguez 
y de sus hijos Francisca, José, Juan, Catalina, Josefa, Pedro y Antonio, este último 
nacido en Agüimes en 1898. los demás hijos nacieron en Cuba.  Francisca Álvarez 
Romero, a sus 24 años, casó con Judas Romero Artiles.
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Nosotros recordamos que en nuestra niñez vivió aquí, hacia 1930, doña Francisca 
Artiles Rodríguez, viuda de José Tarajano López, fallecido en 1917, después de regresar 
de Cuba enfermo. De Cuba vinieron sus hijos, Antonio, con tres años y medio, y José 
del Cristo, con dos años y medio.  Antonio Tarajano Artiles murió hace meses en 
Cuba, a los 99 años de edad. 
Catalina y Sebastián, sus otros dos hijos, nacieron en Agüimes.
En 1933, Francisca Artiles Rodríguez, de 40 años, vive en esta casa con su segundo 
esposo, Domingo Artiles Artiles, labrador, de 30 años, y con sus hijos Antonio, José 
Del Cristo, Catalina y Sebastián Tarajano Artiles y Francisca Artiles Artiles.
Según decían mis abuelos paternos, cerca de las Cuatro Esquinas, hubo un frondoso 
moral que dio nombre a esta importante Calle.
Por motivos políticos se le dio, en 1939, a las “Cuatro Esquinas” el nombre de “Cruz 
de los Caídos”, pero el pueblo la sigue denominando con el viejo y acertado nombre de 
las Cuatro Esquinas de las calles Moral, Paz, Sol y Libertad.    
En el recorrido por las calles Gloria, Jazmín y Moral nos han dado sus nombres y 
apellidos personas admirables, nobles y buenas. Más que las casas  nos interesan  las 
personas, hombres, mujeres, jóvenes y niños, que las habitaron y que con sus penas y 
alegrías, virtudes y haceres, amores y creares han hecho a través de siglos la ilustre y 
fecunda Villa de Agüimes.

Es la Villa de Agüimes
cuna y cantera

de gentes admirables,
nobles y buenas.

Que las puertas, ventanas y muros de las calles resuciten a esas personas entrañadas y 
entrañables del vetusto Agüimes  es lo que pretendemos con este recorrido histórico.

Que por calles de Agüimes
vibren los ecos

de las voces castizas
de sus ancestros.

Hace muchos años se cantó:
¡Viva El Ingenio y Agüimes,

viva Telde y la Ciudad,
viva don Vicente Ruano

y también don Juan Melián!
Personas parecidas por talento, ingenio, hacer y patriotismo, aunque no por fortunas, a 
don Vicente Ruano y a don Juan Melián da y dará el fecundo, entrañado y entrañable 
Agüimes. Hay huellas y señas, hay anhelos y esperanzas…

Moral y Libertad,
Sol y La Paz

siembren en Cuatro Esquinas
dulce amistad

y fertilicen 
el honor y tesón

de nuestro Agüimes.
Moral y luces

con paz y libertad
rieguen virtudes.
Dará así Agüimes

en bondad y honradez
gentes insignes,
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Manantial de memorias
Por la Calle Moral manan las memorias. Yo la recorrí miles de veces en mi niñez. Hoy 
mi mente resucita a venerables y entrañadas personas.

Me parece oír los gritos de protesta y los lamentos de penas de los hermanos Alberto y 
Francisco Melián Alvarado. Los gritos y lamentos salían por las rejas del sótano donde 
estaban encerrados.

El infortunio cayó sobre una honorable familia:

Antonio María Melián Ruano, hijo de Francisco Melián y María Candelaria Ruano, 
contrajo matrimonio con María del Pino Alvarado Díaz.

Antonio María Melián Ruano fue secretario del Ayuntamiento de la Villa de Agüimes 
desde 1854 a 1868  y alcalde en 1890.

A uno de enero de 1901, en la Calle Moral de la Villa residen: 

Antonio María Melián Ruano, viudo, de 69 años. Propietario
Alberto Melián Alvarado, de 37 años, demente.
María Candelaria Melián Alvarado, de 39 años, soltera.
María Jesús Melián Alvarado, de 30 años, soltera.
Juan Melián Alvarado, de 35 años, abogado, residente en Las Palmas.
Elvira Melián Alvarado, de 32 años, residente en Las Palmas.
Eugenia Melián Alvarado, de 28 años, residente en Las Palmas.
Francisco Melián Alvarado, de 23 años, amanuense, residente en Las Palmas.

Los tres menores se habían domiciliado temporalmente en Las Palmas, en la casa de su 
hermano Juan quien pretendía lo mejor para sus hermanos.

Elvira fue pretendida por el después célebre abogado Juan Melo.  Eugenia, lo fue del 
agüimense Antonio González, entonces teniente militar.

La desgracia cayó sobre esta familia; Alberto, Candelaria, Elvira, Eugenia y Francisco 
padecieron de demencia. Fueron recluidos de por vida en la casa paterna de la Calle 
Moral. Alberto y Francisco quedaron al cuidado del agüimense Juan “Calanca”(Juan 
Herrera) quien algún que otro día los sacaba  a pasear por las veredas del pueblo, 
pero ordinariamente quedaban amarrados con cadenas. Candelaria, Elvira y Eugenia 
eran atendidas por las sirvientas Josefa Alemán Herrera, María Concepción Santana 
Expósito y Leonor Urban Ortega.

Juan estudió en el Seminario de Las Palmas. Terminó la abogacía en Madrid donde 
su primo hermano Juan Alvarado y Saz era Ministro de Marina. Pudo, pero no quiso 
resaltar en Madrid; Gran Canaria, Agüimes, su familia lo halaban fuertemente. Por su 
talento, patriotismo y méritos personales fue querido y admirado. Como sagaz político 
fue respetado y temido. Como brillante abogado fue muy solicitado, oído y atendido. 
Como ilustre y benefactor agüimense fue y será exaltado y recordado con gratitud por 
la Villa de Agüimes por los siglos de los siglos…
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El secretario don Francisco Melián Rodríguez da fe de que, siendo alcalde don 
Francisco Suárez Artiles y concejales don Bernardino Melián Romero, José Romero 
Alvarado, Sebastián González Martín, Sebastián Rodríguez González y Francisco 
Hernández Tarajano, el 22 de noviembre de 1927 “se acordó erigir un busto de bronce 
y pedestal de mármol, en la Alameda de la Plaza Juan Alvarado, a don Juan Melián 
Alvarado, esclarecido patricio e Hijo Predilecto de esta Villa, por suscripción popular. 
El Ayuntamiento contribuye con 400 pesetas”.

Don Juan había fallecido en su casa el 1 de agosto de 1927.
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Gratitud
El 31 de Diciembre de 1965, el alcalde D. Francisco Suárez Suárez propuso el nombre 
de D. Juan Melián Alvarado para el tramo de la carretera que atraviesa la barriada 
de Arinaga hasta el Muelle. (Hoy ¡Avda. Polizón!), y el de Doña María Jesús Melián 
Alvarado para el que saliendo del Muelle va con dirección al Faro.

Esta propuesta, hija de la gratitud, no fue atendida por el alcalñde sucesor D. Lucas 
Bordón Suárez ni por los siguientes.

Las tierras del Jable de Arinaga fueron adquiridas, en subasta pública, por D. Juan 
Melián Alvarado por el valor de 17.000 Pts. hacía 1.912.

Al morir D. Juan, la propiedad paso a su hermana Maria Jesús.

Es sorprendente que sus nombres no estén grabados en Arinaga.

Una cantina

El 16 de enero de 1897, el alcalde don Gregorio Rodríguez de León dictó un Bando 
de buen gobierno por el cual se prohibían los juegos de barajas en los establecimientos 
públicos así como la agrupación de personas en los mismos y en las calles públicas.

El 18 de junio de 1897, el cabo Francisco Luque y los guardias Pedro Mena y Lorenzo 
Riverol, a las once de la noche, en el establecimiento de doña Juana Suárez, sito en 
la Calle Moral, sorprendieron “jugando al monte” a los vecinos Vicente Trujillo, 
Agustín Méndez, Juan Suárez Martín y Matías García.

El establecimiento o cantina de doña Juana Suárez fue adquirido por Luis Hernández 
Hernández  cuando regresó de Cuba donde permaneció 21 años.

En los tiempos de Juana Suárez, por los años de 1895, tenían establecimiento de 
venta de licores don José Arias Rodríguez y su hermana Belén, y don Miguel García 
Sardina.   

Como en el ayer, como en el hoy  y como, seguro, en el futuro: Agüimes, cuna, cantera 
y crisol de gentes sencillas, nobles y excelentes en sus quehaceres.

Octubre de 2011
Francisco Tarajano Pérez,
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Ilustre Ayuntamiento
de la Villa de Agüimes


